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CoUttn W^ ©ficml
DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dispos le ion es del Gobler- 
la son ‘obligalorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella» y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Kovlembre de ISS?.)

SUSCRICION PARTICUL.4R,

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, -Í 
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id16*50 > 22*50
Un año 33 > 45

Se publica todos los días esespio los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines onciales» se 

han de remitir al Gofe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

G de Abril, de . y 31 de Octubre de ISC4.)

Presidencia 
úel Consejo de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D." Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no 
vedad en su importante salud

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. RK. las 
Infantas D.* María Isabel, D.* Ma
ria de la Paz y D.* Maria Eulalia.

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO ORGANICO

de la Administración económica 
provincial reformado cen arreglo 
A las dispueiciones de la ley de 9 

de Diciembre de 1881.
{Continuación.)

Art. 47.. Todo servicio que deba 
producir acuerdo ú orden de los De
legados será desempeñado material- 
meute per la dependencia á cuyo car
go esté el ramo á que se refiera, ex- 
ceptuándose únicamunte el de visita 
de los Inspectores de la comprobación 
administrativa, los registros de la De
legación y los traslados de órdenes de 
carácter general, que serán llevados y 
ejecutados por las Secretarias de las 
Delegacionos,

Alaa Administraciones correspon
de la tramitación de los expedientes 
de partidas fallidas de los repaiti- 
mieutos de las contribuciones de cuo
ta; de los de altas y bajas en las ma
triculas de contribución industrial, y 
los de devolución de ingresos indebi
dos aplicados á los presupuestos cuyo 
ejercicio se baile abierto; pero uua vez 
resueltos por el Delegado previa la 
tramitación de Reglamento, pasarán 
inmediatamente á la Intervención, 
para que tome razón de ellos y haga 
los oportunos asientos de abono ó car
go en los cuentas comentes de los 
conceptos de los presupuestos respec
tivos. Da Intervención ejercerá eu ac
ción fisesHíadora en loe expedientes, 

suspendiendo la toma de razón y ha
ciendo las obsei'Vaeiones oportunas al 
Delegado si notase que no se habían 
aplicado las instrucciones, que se ha
bían infringido los preceptos legales ó 
que no fuese procedente la resolución 
acordadaen ellos. Despues de la toma 
de razón de estos expedientes volve
rán á las Administraciones que los 
hayan instruido.

Art. 48. Da expedición de todo 
certificado que ae solicite sobre he
chos consumados, ó que resulten de 
de libros y antecedentes se verificará 
por el funcionario de categoría mas 
inmediata á la del Jefe de la depen
dencia en que conste lo solicitado; pe
ro no podré el primero cumplir dicho 
deber sin el previo acuerdo del segun
do, el cual visará tos documentos que 
se expidan.

Art. 49. Corresponde á las Inter
venciones la redacción de las cuentas 
de Gastoapúblicos, Operaciones del 
Tesoro y las relaciones mensuales de 
ingresos y pagos por todos conceptos, 
y á las Administraciones de Contri
buciones y Rentas y de Propiedades é 
Impuestos las cuentas de Rentas pú
blicas. administración de efectos es
tancados, cédulas pemouales, existen
cias á extinguir, las especiales de pro
piedades del Estado y los estados y 
noticias que hayan de facilitarse á las 
Direcciones generales de los diferen
tes ramos.

Art. .50, Luego que sean redacta
dos y autorizados por la Intervención 
loa mandamientos de cargo por valo
res y operaciones del Tesoro y loa de 
data que autoriza el Delegado, Orde
nador de pagos, se pasarán á la Teso
rería para tenga lugtir el ingreso ó pa
go de las cantidades que aquellos de
terminen. La Intervención, de acuer
do con el Delegado, y en vista de la 
declaración de los que ingresen fondos 
y de la clasificación de las existencias 
en Tesorería respectivamente, expre
sarán en todo talón de cargo y man
damiento de pago la clase de moneda 
ó valores corrientes en que hayan de 
rcalizarse los ingresos y verificarse los
P»gO8-

Art. 51. La misión de la Tesore
ría seré la de recibir y pagar las canti
dades que expresen los mandamientos 
de ingresos que expidan los Adminis
tradores é Interventor y los de pago 
que autorice el Delegado-Ordenador 
debidomente intervenidos, haciendolo 

precisamente en la clase de moneda 
ó valores que los mismos documentos 
determinen; satisfacer con sujeción á 
las mismas reglas los mandamientos 
de los Ordenadores de pagos de los 
Aljuisterios diferentes del de Hacien
da, después que suscriba en ellos el 
Delegado el páguese y el tomé razan el 
Interventor do la provincia; suscribir 
los talones de cargo y expedir las car
tas de pago ó resguardos correspon
dientes à las sumas que reciba; cuidar 
de que tanto loa talones de cargo co
mo las cartas de pago vuelvan á la 
Intervención, y rendir la cuenta de 
Caja y las de operaciones do las su
cursales de Depósitos y de la Deuda.

Corresponde también á la Tesore
ría ejecutar todas los operaciones de 
expedición y pago de libranzas del 
Giro mutuo del Tesoro, la contabili
dad especial y las cuentas de este ser
vicio.

Art. 52. La Tesorería no tendré 
más responsabilidad en los ingresos y 
pagos que realice que la de ajustarse, 
en cuanto á cantidades y clases de 
moneda ó valores corrientes, á los 
mandamientos de cargo y data, y la 
de satisfacer los fondos á persona le
gítima ó á la personalidad legal á cu
yo favor están expedidas las libran
zas.

Art. 5.3, Las Secciones adminis
trativa ó interventora y fiscal de las 
Administraciones de Aduanas obser
varán en los asuntos de su ramo el 
mismo orden establecido en los artí
culos 27 a 40, en cuanto pueda conci
liarse y no se oponga á las Ordenan
zas generales de la renta; pero se ten
drá presente:

1.® Que en las provincias en que 
exista Aduana en la capital, y siem
pre que la distancia del muelle á la 
Tesorería lo pernuta, ae harán los in
gresos en la Caja del Tesoro parcial
mente por las mismas declaraciones 
de los consignatarios después de li
quidadas, en las cuales suscribirá el 
recibí el Tesorero, pero que al termi
nar las operaciones de cada día se re
dactaré por la Intervención de la 
Aduana un talón de cargo que suscri
birá el Adminissrador, espresivo de 
los ingresos del dia. Este documento 
detallará al dorso Ias declaraciones 
qua comprenda, y por medio de colum
nas las cantidades aplicables á cada 
concepto del presupuesto, y después 
de tomada razón por la Intervención 

de la provincia, y de antorizarío la 
Tesorería, volveré á la Intervención de 
la Aduana.

2,’ Que en las provincias en que 
existan Recaudadores especiales da 
los derechos de Aduanas se hará el 
ingreso en la Tesorería ántes de ter
minar Ias operaciones de cada día, 
mediante talón de cargo redactado, 
autorizado é intervenido en los mia
mos términoa expuestos en el caso an
terior,

Y 3,® Que en las Aduanas situadas 
fuera de la capital, y cuyos productos 
ingresen en el Tesoro por fin de cada 
mea , ó en otros plazos que se detec- 
minien, ae conservarán los fondea du
rante cada periodo intermedio de una 
A otra entrega en una caja, de la cual 
serán claveros el Administrador y el 
interventor de la misma Aduana.

Ar. 54. Las dependencias de la 
Casa de Moneda se regirán por los Or
denanzas especiales de este ramo; pe
ro ajustarán el órden de los trabajos y 
la tramitación de los osuntoe, en todo 
cuanto sea posible, á los principios y 
reglas generales que se consignan en 
los arts. 27 á 52.

Art. 55. Las oficinas de Ias minas 
del Estado en Almadén continuarán 
rigiéndose por el decreto de 10 de Ju
lio de 1869, modificado por el 20 de 
Octubre de 1874, en consideración al 
carácter especial y facultativo de to
das la operaciones de este estableci
miento. En cuanto al reconocimiento, 
liquidación, intervención y pago de 
las obligaciones de la Hacienda, y á 
la liquidación, intervención y pago de 
los derechos y obligaciones del Tesoro, 
observiuá las reglas que establecen 
los artículos 27 á 40 y 42 á 52.

Art. 55. El órden de los trabajos 
en las dependencias de la Fábrica del 
Timbre del Estado, en todo lo relati
vo á tas operaciones mecánicas propias 
de la fabricación, á tas facultativas del 
grabado de sellos y del reconocimien
to y recibo de los primeras materias 
que se destinen á las labores y al régi
men interior de los talleros, seré el 
determinado en los instrucciones es
peciales del ramo.

Los trámites para el reconocimien
to, liquidación, intervención y pago de 
las obligaciones propias del estableci
miento, y, para la fiscalización que en 
todos losáctos de la Fábrica, deba ejer
cer el Interventor (boy Contador),
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serán los determinados en general en 
los artículos 27 á 52.

Art. 57. Las dependencias de las 
Fábricas de tabacos continuarán ri- 
giendose como hasta aquí por las ins
trucciones y órdenes vigentes en los 
trabajos propios de los talleres; en el 
reconocimiento y admisión de las pri
meras materias destinadas á las labo
res y envase de los efectos, y en todas 
las demás operaciones fabriles, ob
servarán las reglas consignadas en los 
artículos 27 á 40y 42 á 62 en todo lo 
relativo al reconocimiento, liquidación, 
intervención y pago de los derechos y 
obligaciones de la Hacienda y del Te
soro por los servicios que les están en
comendados.

Art. 58. La Administración de la 
Fábrica de sal de Torrevieja continua
rá observando las disposiciones de las 
Ordenanzas especiales de la renta en 
cuanto se refiera á las operaciones de 
la el a voraciori. En todo lo demás se 
atendrá á las reglas generales que es
tablecen los artículos 27 á 52.

Art. 59. Las Administraciones- 
Depos it arias de partido funcionarán 
por delegación de las dependencias 
económicas de las provincias, y les son 
aplicables todas las disposiciones que 
contienen los artículos 27 á 52 res
pecto á los servicios que se les enco
mienden.

Art. 60, Los trabajos de las Ad
ministraciones subalternas de es
tancadas serón los necesarios para 
surtir á los expendedurías de aquellos 
efectos, cobrando al contado su valor, 
y para llevar al día la cuenta de alma
cén y de coja en los términos que les 
ordene la Intervención de la provincia. 
Las administraciones subalternas des
empeñarán además las operaciones 
propias del servicio del Giro mutuo 
del Tesoro, con estricta sujeción á hs 
perscripciones de la instrucción de 
18 de Junio de 1856, circulares de 
1," de Marzo de 1867, 15 de Abril de 
1869, 1.5 de Mayo de 1875, l.’de Ene
ro de 1770; y órdenes aclaratorias.

Art. 61. Las Depositarios del Te
soro se harón cargo y custodiarán los 
fondos que les sean remesados con 
destino á las atenciones que deban 
satisfacer haciendo los pagos con ar
reglo á los órdenes del Delegado, y 
observando las reglas que en cuanto 
á la intervención y abono del as obliga
ciones de la Hacienda están determi
nadas en los artículos 50 á 152.

Art, 62, Los Administradores de 
loterías desempeñarán sus cargos en 
los términos prevenidos en las Orde
nanzas de esta renta.

Art. 63, Los asuntos que los Ad
ministradores hayan de someter al 
acuerdo del Delegado de Hacienda se 
presentarán con índice duplicado en 
que se haga constar en extracto la 
reclamación de que se trate, el inte
resado que la promueva y la propues
ta que haga la Administración. Un 
ejemplar del índice con los expedien
tes de su referencia, quedará en poder 
de la Delegación para la tramitación 
que proceda, y el otro se devolverá á 
la Administración de origen con la 
indicación por el Secretario de ha- 
berse registrado.

En igual forma procederá el Inter
ventor de la provincia para consultor 
al Delegado lus asuntos de la Oficina 
de su cargo que requieran resolución 
de dicho Autoridad en forma de ex
pediente.

Capitulo III.
Personal.—Nombramientos, remo

ciones, distribución, deberes 
y atribuciones.

Art. 64. El número y clase de fun
cionarios de cada una de las depen
dencias de la Hacienda pública se 
ajustará á lo que determinen los pre
supuestos generales del Estado.

Ari, 65. Lm Administraciones de 
CortriburiPnop y Rpuím, los d* Pro»

piedades é Impuestos, las Tesorerías 
de proviucia. las .Administraciones su- 
halternas de Rentj.8 ertancadas y las 
de Bienes nacionales serán fiscaliza
das é intervenidas por el Interventor 
de la misma provincia.

Los demás dependencias serón fis
calizadas por el fnneiouario á quien 
se encomiende el cargo ó las atribu
ciones del Interventor.

Se exceptúan los Administraciones 
de Loterías, cuyos actos serón fisca
lizados por el funcionario que con 
este carácter y dependiente del Inter
ventor general del Estado presten ser
vicio en la Dirección general de que 
dependa este ramo.

Art. 66. El delegado de cada pro
vincia es el jefe de todos las depen
dencias de la Hacienda, del Cuerpo 
de Inspectores de la comprobación 
administrativa y de los incLividuos del 
Cuerpo de Carabineros y Resguardos 
especiales de los rentas que existan 
en ella. Su nombramiento y remo
ción corresponde al Ministro de Ha
cienda.

Art. 67. Los Interventores de las 
provincias, los Interventores ó Con
tadores de las demás dependencias y 
establecimientos de la Hacienda en 
las mismas serón nombrados y remo
vidos según dispone la ley de 25 de 
Junio de 1870 por el Ministro, á pro
puesta fundada de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado.

Art. 68, El nombramiento y la re
moción de los Administradores de 
Contribnei ones y Rentas y de los de 
Propiedades è Impuestos y el de los 
Tesoreros se hará por el Ministro de 
Hacienda.

Art, 69. Los Jefes de Negociado 
y Oficiales de las Administraciones y 
Tesorerías se nombrarán y removerán 
por el Ministro de Hacienda.

Art. 70. El nombramiento y re
moción de los Jefes de Negociado y 
Oficiales de las Intervenciones, se ha
rá, según dispone la ley de 25 de Ju
nio de 187Ü, por el Ministro de Ha
cienda, á propuesta de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado.

Ari. 71. Los aspirantes á Oficial, 
y los porteros, ordenanzas y mozos 
de las dependencias de Hacienda se
rán nombrados y removidos en esta 
forma:

Loe de todas las Intervenciones 
por el Inventor general.

Los de las Administraciones de 
Contribuciones y Rentas por el Di
rector general de Contribuciones.

Los de las Administraciones de 
Propiedades é impuestos por el Di
rector general de Propiedades y De
rechos del Estado.

Los de las demás dependencias por 
los Directores generales de quienes 
dependan.

Art. 72. El nombramiento y re
moción de los Secretarios de las De
legaciones de Hacienda se hará por 
el Ministro del ramo, á propuesta de 
los respectivos Delegados.

El nombramiento y remoción de 
los Escribientes y Ordenanzas de las 
Delegaciones corresponde á los Dele
gados de Hacienda.

Art, 73, Los Tesoreros distribui
rán entre los individuos que merez
can su confianza las asignaciones des
tinadas, tanto á los Auxiliares de Ca
ja de las de su respectivo cargo, co
rno pora los gastos que ocasiona el 
pago á las clases pasivas. Tambien 
corresponde á los Tesoreros el nom
bramiento y remoción de los Auxilia
res que hayan de desempeñar el ser
vicio del Giro mutuo, cuyos haberes 
satisfarán con el producto del premio 
que les está señalado. De todos los 
actos oficiales de estos subalternos 
serón inmediata y directamante los* 
jiçmablej los mencionades Tesç^erof,

Art. 74. Los Jefes y Oficiales 3a «mo 6 en la Dalegaríon de Hacíen- 
todas las demás dependencias y es- * da, se corsaró í. ]* Saperiorided en
tablecimientos de la Hacienda públi- Í 
ca en las provinciae que constituyan I 
cuerpos especiales serón nombrados y 
removidos por el Ministro de Ha
cienda, con sujeción á las leyes y 
reglamentos que rigieren sobre la ma
teria.

(Sô continuará.)

INSTRUCCION GENERAL 
para la Administraciun y cobranza 

del impuesto de consutu s.
{Continuación).

Art. 164. Si con el parecer do 
la respectiva Junta local se con
formaran las partes interesadas, 
quedará terminada la cuestión, líe- 
vándose 4 efecto aquel como deci
sion, y eonsiderándose esta com
parecencia como un acto prévio de 
avenencia.

Art. 165. Si las partes intere
sadas no se conformasen con el 
dit ta me o expresado, podrán euta- 
blar au reclamación ante el Dele
gado de H tcienda de la provincia, 
anunciándolo en el momento de 
conocer el resultado del acto de 
comparecencia, y presentando sn 
escrito de rtclamaciou en el tér
mino de ocho dias; pero para que 
a la reclamación del denunciado 
pueda dársela curso,será necesario 
que aeo.n p-^ñe docunK ubi que acre
dite haber consignado en las arcas 
municipales, ó en las Cajas dei Te
soro, ei nn porte de las responsa bi
lidades qne .a Junta haya estima
do procedeótes.

Art. 166. Sila recUmacion se 
anukoi tse y entablase por otro in
teresado «jue U'j sea el a prehensor, 
60 dispondrá por la Junta el depó
sito de la especie ó el importe de 
su valor, cuyo requisito se acredi
tará en el informe que se emita al 
cursar Ia reclamación.

Art. 167. Pasada Ia instadeia 
de la parte interesada al Negocia
do respectivo de la Administraoion 
de Propiedades é læpuestos,el Ad
ministrador acordará en el térmi
no de tercero dia que *e dé audien
cia en el expediente al aprehendi
do á fin de que exponga lo que crea 
conveniente dentro del plazo de 
tcho dias, reclamando á la vez el 
acta y antecedentes del asunto ai 
Alcalde, ó á la Administración lo
cal de consumos, si no se hubiese 
remitido al cursar el escrito de re
clamación.

Art. 168. Completado el expe
diente con las instancias de los in
teresados, el acta y antecedentes 
del asunto, el Administrador de 
Propiedades é Impuestos propon
drá acuerdo al Delegado de Hacien
da en los primeros quince dias 
ú 11 les.

An. 169 La proviiencia del De
legad» oe notificará al Alcalde y á 
loa redÈmMîtes, adviniéndoka que 
cuotr» a que la pueden ectab’a’ te
ca.so d^aprlacion ante el Utniiterio 
de U ciencia dentro de loa ocho diae 
siguientre al de la aotificaoioQ ai- 
nim'sírR tiva.

Art. 170. 31 . üt*rrníie«o ape
lación, no se ( = veri ’a espacie ó 
ei valor de ¿tía que os hauaio eu de- 
cósito,

An. 171. El exaediaote apelado, 
juntaotenut con al recurso ai a? pre- 
lestaii ea 1* A d OÍ día ira oí on del

el improrogsble phzo de cinco dias
tri perte spelsnt ) podrá unír á le 

inataucia los documento^í que estime 
oportunop, debiendo el D-legado emi 
tirsu informe «1 verificar la remi
sión.

Art. 173. Si Ias especies aprehen
didas no fu»-ran sUFCeptibles de con- 
aervarae y los duoíloa no fu^s^n ha
bido?, serán vendidss en subasta y 
su valor depositado hasta la resolu- 
ci n del expediente.

Art, 173. La declaración de res
ponsabilidades cuyo valor no exceda 
de 12 pesetas no esta sujeta à pro
cedimiento alministrativo. Próvia 
información verbal de los hechos se 
decidirá por la Administración del 
impuesto; y si el interesado no se 
aviniese á dicha decision, podrá re
clamar ante la Dakgacion de Ha
cienda en el términe de ocho dias.

Art. 174. Las penalidades á que 
s^ retieien los arts. 154, Ibb y Ic6 se 
impondrán por la Admi) letiacion de 
Propiedades é Impuestos en las ca
pitales, y por los Alcaldes en las de
más poblaciones.

Los interesados podrír entab’ar 
reclamación ante los Delegados de 
Hacienda, que resolverán en primera 
Instanca.

Capitalo XIX.
Distribución ue multas.

Alt. 175. El inporte de la pena
lidad que se imponga por introduc- 
ciun fraudulenta de especies, res
ponde en primer té''mino al pago de 
los derechos d»*l T. foro y leoargos 
con.‘’íguient»*s. El remacea’e d’rtu- 
cidos híS gas tus, se distribuirá entre 
los aoroh^naoras y deuunciadores.

Es pública la accioii p^rá deuan- 
ciar las defraudaciones qee ee come
tan en este impuesto.

Los donout imtes tendrán dm- 
ebn á la tercera parte de Las multas, 
una vf-z hechas las deducoien-s de 
que trat- rete artieolo.

Art. 476. Las multas que ee im
pongan a virtud de aprehensiones 
reahzairs en el sirvicio de loa Pte- 
latua, miéntraA estos ae hallen abier
tos, se diat ibairán, á partes iguales, 
entre los empieadcs, inclusua los 
mozos y ordenanzas y ’os individuos 
del Beegoardo que se bailón de ser
vicio en el mismo Fielato, aun cuan
do alguno no estuviere presente en 
el acto de la apn h 'neion.

Art. 177. Las multas que ss im
pongan á virtud de rprebensiones 
verificadas en el aervicio de contra- 
registros, miéntras se halie abierto 
el despacho de les Fielatos, se distri
buirán á partes iguales, entre todos 
los indiv duos que en el dia de la 
aptebansioi) se hallen encargadoa de 
los diferectea contra-regiatroa, ó sea 
de la comf robacii n de los adendas 
verificad' a en todos los F elatos.

Art, 178, Las moltss que se im
pongan á virtud de aprehensiones 
verificadas, de día ó de noche, en el 
radio y ‘^xtraredio, y lo mismo las 
qne eean impueatas á virtud de apre
hensiones realiasdas á la entrada de 
las poblaciones ó en el interior deles 
mismas, después de haber se cerrado 
el despacha de Ice Fielatos, se dis- 
triboirán á partes iguales, entra el 
Vihitsdor, el Trniente 6 Teniett s- 
ViBitadcreF, ai los hubiese, y Josapre- 
hi nsore?,

Art. 170. Las mnltai que se im- 
HLpíD á es depósitos ü méat icos, 
fábrii as y puesfes de venta por abu
so? ó faltas penahlea. A virtud de re- 
couccimientes ó aforos ordinarios ó 
extraordinarios mandados ejecutar 
por la AlminiatracioD, se distriboi- 
rán á partes iguales, entre el Admi" 
niítrac'or y Jos emp eados y depen* 
oient -a qne asistan A los reoosoei- 
mientos y aforos,
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Art. ISO. L^t moltia as exigirá a 
an metálico, ingreeando sa importe ' 
tn la Caja de Depósitos basta que : 
tenga logar la distribooion. )

Art, 181. Incambe ais Adminisr 
tracion el vehbcar por nómina las 
distfibacionea da las multas, entre
gando la que corras ponde ó cada in
teresado, qua firmari el recibí.

Art. 183. En las poblaciones ar- , 
rondadas, y en las encabezadas, si j 
se administrasen los doteohos, los ; 
subrogados en las acciones de la Ha- . 
cienda dispondrán á su arbitrio del j 
valor de lis muitíB. 1

Oepítu'o XI. * 
Reconocimiefttos. i 

Art. 18í*. Estin exentes de ellos , 
las cae«g particulares, siempre que ' 
en ol interior dé las mistnas no se 
ejerza tráfico alguno con las espo- ' 
Cies grevaías.

Si tUTieren ganados vivos do los 
sujetoe al itnpuesto, los agentes ad
ministrativos podrán pen* tear en 
ellas oon et solo objeto de cotapról’ar 
su exlsteccis, número y clseo para 
los efectos que bnbiese lugar. 

Si dieren entrada à especiaa iatro- 
ducidaa fraudulentamente y peres, 
guidas per tos agentes administrati- 
vos y ptóximaa á s^r aprehendidas 
por loe raismoe, podrán ser recono- 
ci48B aquelltiB para el objeto exclasi- 
vo de a r.re hender las espEeiss. 

Art. 184. IJstán enjetos à recoci- 
mient a y afores tes posadas ó para
dores de tr^jiceros.

Art 18o, Lo están también toit s 
los pu^stuH de venta de especies gra
vadas, situados en el radio y extra- 
radio de las poblaciones, ’

Art 180. L<'S d- peodientee de la 
Admínistracioo ds coceu nos p' drán 
eitrar y pero.anecer dentro del re
cinto do Ian ertaciofits de los f Tro
ca rrie®, dtb endoejeroerla m.^s ex
quisitu v gilancia para que no so 
defraudrn l. a intereses de la Hacien
da y del Municipio; pero no ti-n*n 
derecho á mtr duciise en los a ma
cones y d jóntoí de las mieu as sino 
en les casos de s vapeobas de fraude 
y con la debida eutorizacioo.

Art. 187. Quedan proh b dos en 
toda clueo de buques de guerra ó 
r?. ere an tes, nacionalte ó eitranjsroe, 
loe reconooimieatee ó aforos por el 
ramo de consumos.

Art. 188 Loe Alcaldes ó quienes 
les sudutuyan están obligsdia á 
préster auxilio á la Admicistracion, 
ó á quien la represente, ptra practi
car loe reconocimientos donde piie* 
dan ht c’rae.

Art. 188. Para toda clase de T&- 
conociaiieDtoB en que la ley fonda
mental tx ja mandate da Autoridad 
Competente, se solicitará éste pré- 
viamente, y mien tro a so obtiene, se 
adoptarán las medidas de vigilancia 
necesarias.

Capitulo XXL 
Eacabezamientes.

Art. 190. El encabezamiento de 
ona pob’acion tiene por objeto otor
gar por ta Hecienda al Municipio la 
facultad de recaudar para sí los de
rechos de consumos que correspon
den al distrito municipal, con suje
ción á las mismas rrglas que ella 
está obligada á observar.

Siendo mpenpabies lo» Ayunta- 
mlentcs y loa habitiOtes d-^t distrito 
municipal del importe dd oncsbe- 
zamiente, no tonnAC''>farisB fiaczas 
especiales para ef to objete.

Art. 191. Con arreglo á Io pre
ceptuado en el art. 6.’ de ls ley, es 
íb''g*terio para tedas las poblacio
nes, herha excepción de las capita 
les de provincia y. de loa tres pneptos 
do Cartagena. G joe y Vigo, el eo- 
cab'zamiento p r sis ospeci'S de 
oonsumov.

Art. 192. Les Ayantumientus de

las capitales de provincia v de loa- 
tres puertos de Cartagena, Gtjon y i 
Vigo que acepten desde luego tes j 
cupos que les correspondan en la ! 
terina que determina el art, 3." de i 
la ley, con lea aumentos que tes se- i 
ñate la Administración por razón de j 
consumos extraordinarios, usando i 
de la facultad que le oterga el art. 
3.“ de la mi6ma, podrán enosbeavrsa 
con la Hacienda para adm nistrar 
por sí el impueeto en las respeciivas 
poblaciones. '

Art. <93. Los Ayuntamientos de 
las capitales de provincias y de tes 
tres puertos expresados aceptarán ó f 
rehusarán el encabezamiento que lee | 
resulte en la forma que determina el 
artículo anterior, dentro dal preciso i 
término de ocho días siguientes al ; 
en que la Adininistracteu tes haya * 
notificado el cupo que lea corroa- ? 
ponde. *

Art. 104. Una vez aceptado por • 
1'3 Ayuntami^intos de las capitales ' 
y tres puertos de que se trata el en
cabezamiento señalado ep la forma 
determinada en tos precedentes ar
tículos, serán responsables del copo 
oerrespon diente al año eoonómico 
por el cual se hayan encabezado.

Art. 195. En el caso de no oon- 
venirles continuar coa el encabaza- 
miento, sará necesario que con dos 
meses de anticipación, porte mènes, 
à la term nacica del silo económico f 
partiemen por escoto à la Hacienda 
au desistimiento.

La Alminietracted tendrá ipu d 
facultad cuando se proponga alterar 
tea encabezsmientqs.

Cuando ni te Adminietrnciou ni 
tes Avuntamient' s do que se trata 
anuncieo sn desiotimientoen ta fur
nia y té tilines exoresados, se coa- 
si derhràn legs'men te proroiraloB lus 
encabeza nientus per el añu econó
mico ngui-nte.

Art. 196. Los eue b zamieotte 
de las capitales de provincia yd»* tes 
puer Los de Cartegena, nijoD y Vigo 
se apr./biirân de Real órden, á pro
puesta de la Dirección general dtl 
ramo, y en igusl forma se procederá - 
para denunciartea. i

Art. 197. Les eu ça b izamientos 
de las demás poblaciones no com
prendidas en tes precedentes artícu
los sa fijarán con sujeción à tas re
gías contenidas en tea articulos 5.* 
al 10 de la ley, venficánduse estas 
operaciones por tas Administracio
nes de Propiedades é Impuestee.

Para la aplicación de tes dere
chos de tarifa á tes cupos de las es
pecies de carnes vacunas, lanares y 
catr aa y las de cerda, con objeto de . 
determinaría cuantía del encabeza- ! 
mUnto de cada pueblo, se tendrá en 
cumta que el 75 por 100 de tes, cu
pos de especies que resulten en las 
tespectivab tecandadee por el con- : 
cepto de carnes vacunas, lanares y 
cabrías, será de estas en fresco, y el 
95 por 100 restante en cecina ó sa
ladas; y en cuanto á las de cerda el 
20 por lOJ en ír seo y el 80 por 100 
reatante en salazón.

La graduación de tes aguardien
tes y alcoholes para el mismo objeto 
se eatimará por el término medio de 
zO grados.

(Se continuard.)

REOLAMEiNTO GENERAL 
paia la imposictea, adniinistracion 
y cobranza de ia contribución in
dustrial, reformado con arreglo á 
las disposiciones de la Ley de 31 

de Diciembre de 1881. 
(Oontinuacirin.) 
T'-r^fa segunda. 

Empresas periodIstícai y otras 
análogas.

A. 58, Periód'cesdésnqnotezso- 
lameLt»,

Se pagará por cada uno:
Pesetas,

En Madrid. 230
El poblaciones que exce

dan de 40.000 habitan
tes. 173

Ea tes de 20,000 á 40.000 
habitantes. 115

Eu las demás. 58
Del importe da la cuota fijada á 

las publicaciocea comprendidaa ea 
les números 62 al 58 de este epígra
fe son responsables por su órden el 
dueño ó euproïario, el Director j el 
editor, si la publicación la tiene.

Cuando nínguao de ellos sea co-’ 
nocido ó rosultasm Íasolventes, res
ponderá el dueño del ettabteoimieu- 
to tip"gráfico.

Empresas varias.
59. Empresas ó compañías que 

se ocupen en proporcionar volunia- 
liüS ó reengaachea para loi diferen
tes irstitatos del Ejército y Armada.

Pagará cada nna aunque trabaje 
por temporada 230 pesetas.

A, 60. Empresarios de anuncies.
Pagarán:

Pesetas.

Ec Madrid. 400
Eu poblaciones de más de

40.000 habitantes. 75
En tes reatonte». 50

A. 61. En presa ríos de pompas 
fúnebres, ó sean «gencias que se en- 
cr^rgan de las didgencias necesarias 
para el depó'iío, conduccion y en
terramiento de los cadá veres y cele- 
braci n de foaerales, suministrando 
los efeefos fúnebres neceeartej á di
chos objetes, pagarán:

Pesetas.

En Madrid y Barcelona. 500 
Eu las poblaciones que ex- 

dau de 30.000 habitan
tes. SOO

Ea isa demás poblaciones. 100
Especuladores y tratantes.

A. 62. Almeonístes ó tratantes 
al por mayor de combustibles mine
rales de todas eleaes.

Pagará cada uno:
Pesetas.

Ea Madrid y capitales da 
provincia que á te vez 
sean puertos de mar. 718

En capitales de provincia 
que sin ser puertos de 
mar estén uní los por fer- 
ro-catríl á una caenca 
carbonífera. 448

En poblaciones que sin ren- 
nir las cirenuatanciasez- 
sadas en el epígrafe an
terior tengan más de 
20.000 habitantes. 184

En tes demás. 126
63, Almacenistas ó especnlado* 

res al por mayor en aceite mineral 
(petróleo.)

Pagarán:
Pesetas.

En Madrid. 550
En pobtectenes qqe axée' 

dan de 40.000 habitan
tes. 350

En las da 30.000 á 40 000 
habitantes. 270 

Ea tes de 10. 000 á 20.000 
habitantes. 175

Eu tes demás poblaciones. 100
A. 61. Almacenistas, tratantes ó 

especn'adorea al por mayor en car
bón vegetal. • 

Pagará cada uno:
Pesetas.

En Madrid. 530
En las poblaciones que ex

cedan de 40 000 habi
tantes. 346

En las de 20 000 á 40,000 
habitantes. 288

En las de 10.001 á 30.000 
babitantea, 173

En tes restantes. 404
(Se continuará.)

Ministerio d?i Fomento,

Dirección genere! de ínetrnedoa 
pública.

Segunda enseñanza.
Se hallan vjcintes en tes Institu

tos de Cácores, Cuenca, Huesca, Lé
rida, Lugo, Penteveó-a, Tarragona y 
Toledo las cátedras de Agricultura, 
dotad as con el sueldo anual de 2 500 
pesetas la de Lérida; 7 de 3,000 tas 
demás, tes cuates han de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dis
puesto en R*al órden 4« esta f-cha. 
Lía ejercicios se verificarán en Ma
drid, en te forma prevenid en el re- 
glameiifci de 2de Abril de 1875. Pa
ra ser admitido áU Oposición se re
quiere no haUarse incapacitado el 
opositor para ejercer eargos públicos, 
haber cumplido 21 años do edad y 
ser Ingeniero agrónomo ó Licencia
do en la Facultad de Ciencias, Sec
ción de Físicas ó de naturales, ó te
ner aprobados los ejercicios para 
dicho Cargo.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de testruccioD pública en el impro- 
régabte término de tres meses, á 
conter desde la publicicionde este 
enuncio en la «Gaceta,* acompaña
das de tes documentes que acrediten 
eu aptitud legal, de una relación 
justificada de sus méritos y servicios 
y de no programa ce la asignatura, 
dividido en lecciones, y precedido 
del razonamiento que se crea nece
sario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajasdei plan 
y del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según te dispuesto en el articulo 
!.* del expresado reglamento, este 
anuncio deberá pabiiearsa en los 
cB fietines oficiales» de todas las pro
vincias, y por medio da edictos en 
todos tes eitabl'cimientos públicos 
de enseñeaza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde lue
go que »ei se verifique sin más que 
este avía .

Madrid 16 da Enero de 1882.—El 
Director general, Joan F. Riaño.

Se halla vacante en el laititntode 
Sevilla la cátedra de Inglés, dotada 
con el sueldo anual de 3 000 pesetas, 
la cual ha de praveeree por oposi
ción con arreglo áte dispuASto en 
R’iSl órden de esta fecha. Los ejer
cicios se Tarificarán en Madrid en la 
forma prevenidt en el reglamento
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de S de Abril dô 1875. Pv» ser timi* 
tido i la oposícioa ee mquiflra no 
hallarse inespacitado el oposit r ot
ra ejercer cargoe públicos, y haber 
ca01 piído 21 ahoa da edad.

Los aspirantes preaentarin sos 
solicitados OQ la Dirección général 
de Instroccion públioa en el im- 
prorogable término de tree meses, à 
contar desde la publicación de este 
anaocio en la «Gaceta,* acompeña» 
das de los doenmeutos que adr jditen 
su aptitud legal, de una relación 
jastincada deens mórilosy serTicios, 
y de no programa de la aeigoatara, 
dividido en lecciones, y precedido 
del razonamiento que se crea nece
sario para dar é conocer en forma 
breva y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el 
miemo se propone.

Segan la dispuesto en el articulo 
b* del expresado reglamento, este 
an ni cio aeberà pnblioarse en les 
sBületines cficia ef de todas las pro
vincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin más qae es
te aviso.

Madrid 46 de Enero de 1882.—El 
Director general, Jaan. F. Risfio.

Núm. 164.
Diputación provincial 

de Córdoba.

Nota de los precios medios seSatados 
por la Comisión permareeta para 
la liquidación y abono de los sa- 
ministros que verifiqaen los pue
blos de esta provincia en el m-s 
actual, con arreglo á la lasíruc- 
cion de B de Agosto de 1877.

Céntimos 
de 

peseta.

Raeion de pan de 70 de- 
cágramos. 87

Id. de cebada de 6 d87& 
litros. M

Id. de paja de 6 kUó- 
gramos. IB 

Kilógr&mo de lefia. 03
Id. de carbón. 09
Litro de aceita. 79

Córdoba 87 de Enero de 4882.— 
El Vicepresidente, Bartolomé Polo.

Núm. 167.

Comisión permanente.
Penetrada esta Corporación pro

vincial de las ventajas y utilidad 
que habré de reportar & todos el irn- * 
portante «Mapa geográfico» que de - 
esta provincia ha hecho el entendido , 
Inspector de primera enseñanza en ' 
la miama, Sr. D. Manuel Villegas, j 
he dispuesto se recoroieade por me- f 
dio de este periódico oficial la adqui- j 
sicion de dicho trabajo à todos los i 
señores Alcaides, j 

Córdoba 28 de Enero de 4888,— ’ 
El Vicepresidente, B to Jomé Polo.

------------—------------------ __ ¡

JDZGÂC0S.
Núm. 452

Juzgado de primera Ins
tancia det distrito de la de

recha de Córdoba.
Don Manuel Guillen y Linares, Sif ¡

4

crlbano y Secretario de Gobierno 
del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la derecha de 
esta ciudad.

Doy fó: que ea dicho Juzgado 
y con mi autorización se han ee- 
guido autos ordinarios á instancia 
del Procurador que fué de este Co
legio don Ambrosio Crespo y Gó
mez, y hoy el '’o igual clase don 
José Vil anueva y Perez, en repre
sentación de la señora doña Maria 
de la Concepción Calderón y Ar
ranz, en rebeldía de don Luis Ara
gonés ó Aragoneses, sus herederos 
y sucesores, sobre cancelación de 
una hipoteca, existente en la ha
cienda denominada de tos Cansi
nos; situada en término da esta 
ciudad, en cuyos autos se ha dicta
do la sentencia cuyo encabeza
miento y purte dispositiva con el 
pronunciamiento á la misma co
piados á la letra, dicen así:

Sentencia. Enia ciudad de Cór
doba á diez y nueve de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y uno*, 
el señor dou José Gonzalez Ferez, 
Juez de primera insiancia del dls- 
tritu de la derecha de ella, habieu- 
do visto estos autos seguidos en re
beldía de don Luis Aragonés ó Ara
goneses, sus herederos ó suceso
res, á instancia del Procurador que 
fué de este Colegio don Ambrosio 
Crespo y Gómez y hoy don José 
Villanueva y Perez, en represen
tación de doña María de la Concep
ción Calderón y Arranz, vecina de 
la villa y corte de Madrid, sobre 
cancelación de una hipoteca de 
nueve mil nuevecíentos ochenta y 
ocho reates, existente en una ha
cienda denominada de tos Cansi
nos, término de esta ciudad; y

Fallo: que debo declarar y de
claro prescrita la hipoteca consti
tuida en veinte y dos de Febrero 
de mil setecientos setenta y cua
tro por don Antonio Valderrama 
sebre el capital de un censo de 
ciento veinte y un mil reales que 
afectaba unas casas en la calle de 
Gondomar, de esta capital, y el 
cortijo nombrado de los Cansinos, 
en este término, en garantía del 
pago de nueve mil nuevecientos 
ochenta y ocho reales, á don Luis 
Aragoneses; expidiéndose el cor
respondiente mandamiento por du
plicado al señor Registrador de la 
Propiedad de este partido; cuya 
sentencia se publicará en los es
trados de este Juzgado en la forma 
prevenida en la ley, insertindose 
la cabeza y parte dispositiva de 
ella en el «Bole ti o oficiat> de esta 
provincia y en la «Gaceta de Ma
drid*; sin expresa condenación de 
costas por ignorarse el paradero 
de los demandados, y no haber 
com parecido. Así por esta senten
cia definitivamente Juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo. - José 
González Perez.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el señor don José Gonzalez Fe
rez, Juez de primera instancia del 
distrito de la derecha de esta ciu
dad de Córdoba, en la audiencia 
pública de este dia, hallán Jose pre
sentes los testigos Escribanos del 
Juzgado don Manuel Uuntes y Sán
chez y don Auteujo Ravé del Cas
tillo. Córdoba diez y nueve de No
viembre de mil ochocientos ochen*

i ta y uno.—Doy fé: Manuel Gui
llen.

Lo relacionado mas por esteu- 
so consta de dichos autos y los in
sertos concuerdan á la letra con 
sus originales en tos mismos á que 
me remito.

Y para que conste y se lleve á 
efecto su inserción en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, libro el 
presente en Córdoba á veinte y uno 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y uno,- Manuel Guillen. 
—V.* B.*: El Juez de primera ins- 

j tan cía, Gonzalez

Núm. 170.
Juzgado de primera instan

cia de Montoro.
: Don Bafíel Garcia Doxenech, Joei | 

de primeri iustancia de esta cía- j 
d¿deto. i 

Tor el presente ehcti ruego y i 
encarto á todas Jai autor da es a^i 

i civiles roño œil tirMs y á los bgm- 
i tes de policía jadicial, Beairvan dis- 
1 footer ó llevar é efecto Ja practica 
, de las ofortunaa d I geocias para la 
i buíca y (capación de be «lu^jas y 
! objetes que á conti»u»oicn ee ez- 

preeao, que fueron anstra ate de la 
esas de Doña Ana Mejína Esqueta, 
de esta vecindad, remitiénd* 1 a à 
rete Juzgado con la peiaoua en cayo 
poder Bd eucontrartu ai no jastiñca- 
een au légitima adquisición, pues 
aaí lo tengo acordado en la ceu a j 
que me hallo ibs ruyeado con «as , 

, motivo.
i Dado en Mont iro á veínle y seis 

ds Enero de mil ochocieuton ochen-
■ ta y do3.—Rafael Q. ’ omeaech.— 
j El actuario, Juan Antonio ds L^ra. í

Efectos robad j8. >
Uaa capa de phño color café con ’ 

embozos, el primero de Jam eicar- ' 
nada y eJ enguado color depono. ! 

Du pantalon de pifio coter oecuro > 
é cuadnt'S. | 

Una Virgen del Pilar, de plata, ! 
corno de un deci ne tro de altura. | 

Ua paSuite grande y negrodi I 
raso coa dibujo a rededor ; flaco ce j 
enrejado. ' ' 

Tres pares de panta ones, unos de 1 
elssheotin y otres azuV.s con listas 
verdes y encarcadae.

U a mantilla do granadina de 
seda.

Ua mantón de merino negro de 
de ocho picos.

IUns falda de raso de color de ca
nsía.
Ua porta falda de lana color ce- 

i niza con adornos de trcnzaela ne
gra y blanca.

Ua pañuelo bufanda de merino 
1 color calé con listas verdes y de co

lor de cañete.
Ocho cubiertos da piafa, alganos 

da ellos coa las initiiies A. B. M. y 
otros con tes de B. JU.

Ua rosario de oro con las cuantss 
de lo minino.

Unos pendienu s de plata con dia
mantea, compuettes ce dos trozos, 
con ona roseta arriba y otra abaj >.

Unos ra cilios de oro con dia
mantes que se llaman por este pais 
ooBtiltenes.

Cuatro sortijas antiguas de oro 
ancho de p ata loi diamantes, te
niendo ana de ellas tres diamantea 
separados, otra de ellas formando tes 
diamantes aa ramito, la tercera for
maban tes diamantee cjoio una ro
seta y la coarta te mismo,

Dos capas de paño fino color pa
la con en esclavina y embozos de 
tatnean color ufé ^ negro, riendo 

las segundas vueltas de una de elite 
de lana blanca é cuadros dorados 
color café y otros, y de la otra eran 
tes eegundas vueltas negras con 
listas doradas.

Uu pañuelo de manila negro y 
liso bailante grande.

Un pañuelo de sarga blanco con 
cenefa azul, de la eabezi.

Castro rollos de fina de naeve 
varas cada uno y de anchura un po^ 
co aienoB de vara.

Dos Bíbanas de holanda con en
caje de algodón por todo alrededor 
figurando ramos.

Un almohadón de holanda eon 
encaje de hilo.

Uaa sábana de bretaña eonaran
dela ó guarnición de lo mismo.

Una camisa de señora, da ho
landa.

Castro parís de servilletas con 
iniciales las mea de A. M. y las otras 
de A. E.

Cuit'o varas ds eres ancha.
Ua pañuelo de manila negro con 

bordados de colores.
Una colcha da piqué blanco con 

¿eco torcido y labrado.
Una coit ua bordada blanca.
Y unos zarcillos de oro con cinco 

perlas.

Núm. 169.
Universidad literaria de 

Sevilla.

Negociado de Uniyersidaiee. 
Anuncio.

Se halla vacants en la Facultad
de Medicina de la Uuivertílad de
Granada la cátedra de C^aica de 
Cbatetricia, dotada con el eneldo 
anual de 3500 pesetas, la casi ha de 
proveerse por oposicioa con arreglo 
A te dispuett i en »1 art. 2S6 le la ley 
de 9 de Setiembre de 1867. Los ejer
cicios se verificarán ea Madrid en la 
forma prevenida en el reglamento de
2 de Abril de 1875. País ser admiti
do á la oposición se requiere no ha- 
llarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públloos; haber cum
plido 21 años de edad; ser Doctor en 
Medicina y Cirajia, ó tener aproba
dos tes ejercisios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sos 
eolicitades en la Dirección general 
de lastiaccioa pública en el impro- 
logable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta,» acompaña
das de tes documentos qae acreuiten 
sa aptitud legal, de una relación 
juatiújads de sus méritos y servi
cios, y de un programa de Ja asig
natura dividido en lecciones, y pre- 
cedido del razonamieoto que se orea 
necesario pare dar á conocer en for
ma breve y seno^.k las voLtejes del 
plan y det método de enseù«oz& que 
en el miemo se propone.

Según te dispaeiti en el articalo 
L* del eipr08-.do reglamento, este 
anuncio deberá pubijarst en tes 
«B jletines o tidal et» de lunas tea pro
vincias, y por medio de edictos en 
todos los estabiocimlentos púoiicos 
de enseñanza de te Naoiun; io cual 
se advierte para que tes autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que ari se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 16 de Enero de 1882. —El 
Director general, Juan F. Uiaño,— 
Es copia: El B-xtor, Manuel La
saña,
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